
Calendario proceso de Evaluación del 
Cumplimiento MEI 2010 

Fecha   Actividad   

Hasta el 14 Enero  Servicio envía antecedentes para validación técnica a Red de Expertos a 
través de Secretaría Técnica.  

17 al 24 Enero 
Red de Expertos realiza validación técnica del grado de cumplimiento del 
Programa Marco MEI 2010. 

Al 25 Enero  
Secretaría técnica realiza la pre-evaluación del grado de cumplimiento de las 
MEI en base a validación técnica realizada por la red de expertos (cambio de 
estado de ficha MEI) y envía resultado a las Instituciones.  

1 de Febrero Ministro del Ramo o Representante Ministerial envía al Ministro de Hacienda 
el Informe de Cumplimiento MEI 2009 sin observaciones.  

2 de Febrero Ministro de Hacienda aprueba/ rechaza Informe de Cumplimiento MEI 2009.  

Proceso de Observaciones a la Secretaría Técnica 

1 de Febrero  Servicio envía observaciones relacionadas con discrepancias con el 
resultado de pre-evaluación a Secretaría Técnica.  

07 Febrero  
 Secretaría Técnica revisa observaciones y se pronuncia al respecto. 

Hasta el 10 febrero  
Ministro del Ramo envía al Ministro de Hacienda el Informe de Cumplimiento 
MEI 2009, insistiendo o no insistiendo con las observaciones del Servicio, al 
Ministro de Hacienda. 

11-12 Febrero  

Aprobación del Informe de Cumplimiento MEI 2009 por parte del Ministro de 
Hacienda Servicios que no insisten con observaciones (cambio de estado de 
ficha MEI). Secretaría Técnica  informa resultados de cumplimiento a los 
servicios que no insisten en sus observaciones al Ministro de Hacienda. 

Proceso de Observaciones al Ministro de Hacienda 

Hasta el 10 febrero  Ministro del Ramo envía al Ministro de Hacienda el Informe de Cumplimiento 
MEI 2009 insistiendo en las observaciones al Ministro de Hacienda.  

11 al 24 de febrero Proceso de pre-evaluación de Consultores Externos, encargado por el 
Ministro de Hacienda. 

26 de febrero Consultor externo envía informe de pre-evaluación  al Ministro de Hacienda. 

1 al 5 marzo  

Ministro de Hacienda  revisa los casos de los Servicios que enviaron el 
Informe de Cumplimiento del PMG 2009 insistiendo con observaciones. Y 
aprueba/ rechaza Informe de Cumplimiento MEI 2009 (cambio de estado de 
ficha MEI). Secretaría Técnica informa resultados de cumplimiento a los 
servicios afectados. 

Al 31 de marzo  Elaboración Decretos de Cumplimiento MEI 2009 


